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El  fiscal  Javier  Giaroli,  que  tenía  a  su  cargo  la
investigación por la desaparición y eventual homicidio de la
jubilada Silvia Chávez, apeló la decisión del juez Sergio
González, quien a comienzos de este mes ordenó la libertad de
Mauricio Albornoz, el único detenido que tenía la causa. De
esa manera, y aceptado formalmente el recurso, será en una
instancia  superior  donde  se  revea  el  caso  y,  por  tanto,
Albornoz podría volver a la cárcel como principal sospechoso
de la causa.
El representante del Ministerio Público Fiscal no estuvo de
acuerdo con la decisión de González de otorgarle la libertad
al  acusado  y,  por  tanto,  presentó  el  remedio  procesal
correspondiente según su criterio. Ahora, será otro u otros
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jueces  quienes  definan  –en  las  próximas  jornadas-  si  la
decisión de primera instancia se ajusta a derecho o si debe
ser revocada. En este último caso, Albornoz volvería a la
cárcel mientras tramita la investigación.
Albornoz es la única persona que ha estado detenida acusada de
la desaparición de Chávez. Si bien las hipótesis que manejan
los investigadores son variadas y con varios sospechosos en la
mira, el hombre que supo ser inquilino de la septuagenaria y
con  la  que  no  mantenía  una  buena  relación  siempre  estuvo
sindicado por la fiscalía a cargo de Giaroli como posible
autor de una muerte violenta en contra de la anciana.
Respecto al resto de la causa, la fiscal Arana –que tomó la
causa por pasar a ser investigada como un hecho de violencia
de género- se encuentra a la espera de los resultados de los
análisis sobre los restos óseos hallados días atrás en un
basural de la calle Angrimán, en la Isla del río Diamante.
Esta semana se conoció el testimonio de la mujer que habría
descubierto esos huesos, quien afirmó que los mismos “parecían
haber  sido  cortados  con  una  amoladora”.  En  las  próximas
semanas los especialistas podrán confirmar si dichos restos
pertenecen  a  Chávez  o  no,  dato  trascendente  para  seguir
adelante con la causa.


